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 Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 

despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su aprobación.  

 

 Ahora bien, procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de 

crédito presentada por las partes, en razón a que no se ajustan a derecho, pues 

no coinciden con la efectuada por el despacho. 

  

 Así las cosas, la liquidación a 5 de octubre de 2020 (según hoja anexa 

que hace parte integral del presente proveído) queda en la suma de 

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON NOVENTA Y SIETE 

CENTANVOS ($27´751.718.97 M/CTE). 

 

  Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 
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1
Decisión anotada en el estado No.27 de 14 de abril de 2021. 
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